
En el entorno académico: Universidades con sede en la Comunidad de Madrid, organismos y centros públicos de
investigación con personalidad jurídica propia y fundaciones dedicadas a las investigación de la comunidad de
Madrid. 

En el entorno empresarial: empresas privadas o públicas.

DOTACIÓN

Desarrollo de proyectos de doctorado industrial en cualquier ámbito de conocimiento y en cualquier sector
empresarial.

PLAZOS DE SOLICITUD

El plazo de solicitud son 15 días hábiles desde el 8 de abril 
(Fecha limite: 22/04/2022).

Un periodo máximo de 3 años.

DURACIÓN DEL PROYECTO

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO ELEGIBLE

N/A

AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE
DOCTORADOS INDUSTRIALES -
Comunidad de Madrid

OBJETO

BENEFICIARIO

Dotación máxima: 7,5M€ a distribuir entre los 3 años
(2,5M€/año), con cargo al presupuesto de Gastos de la
Comunidad de Madrid. 



CUANTÍA DE LA AYUDA

Avenida de Burgos,
12 28036, Madrid

+34 9183 39664

LEYTON IBERIA SL
CIF: B66286188

IBERIA@LEYTON.COM

IBERIA

Coste de la matrícula del doctorando en el programa de doctorado (máximo 2.000€/año).
Contratación de personal predoctoral o postdoctoral, o de apoyo a la investigación. 
Adquisición de equipamiento inventariable o bibliográfico, máximo financiable: 30.000€/3 años.
Adquisición de material fungible.
Viajes y dietas del doctorando, máximo financiable: 6.000€/3 años. 
Otros gastos 

Pequeñas empresas: 20.000€/año.
Medianas empresas: 17.500€/año.
Grandes empresas: 15.000€/año.

Financiación para el entorno académico: 

El importe máximo a financiar para el entorno académico será de 30.000€/año. 

Financiación para el entorno empresarial: 

El coste mínimo del contrato del doctorando deberá ser de 25.000€/año sobre el que se concederán las ayudas
en función del tipo de empresa. 

Las ayudas se concederán a las empresas acogidas a la normativa de mínimis.  

OBJETIVO Y LÍAS SUBVENCIONABLES DE LA AYUDA

a) Promover la colaboración efectiva y la transferencia de conocimientos entre el mundo académico y el mundo
empresarial mediante la forma de convenios o acuerdos que regulen el desarrollo de los doctorados industriales. 

b) Potenciar la captación de jóvenes investigadores para que desarrollen proyectos de investigación en las
empresas que les contraten y que les permita la obtención de un doctorado industrial en sectores de interés
estratégico regional. 

c) Posibilitar la incorporación profesional de estos jóvenes doctores a las empresas una vez que hayan acabado
la ayuda y de esta manera abrirles nuevas salidas profesionales.

d) Fortalecer las líneas de investigación y la competitividad de las empresas madrileñas para desarrollar
proyectos industriales junto con las Universidades, Organismos Públicos de Investigación o las Fundaciones
hospitalarias. 


